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Acceso a Mercados –
Mercancías No 

Agrícolas



Art. 6: Eliminación de aranceles aduaneros
Art. 7: Restricciones a la Importación y Exportación: 

Artículo XI GATT94
Art. 11: Mercancías Remanufacturadas
Art. 13: Eliminación Medidas No Arancelarias  Sectoriales

Art. 16: Regímenes especiales importación-exportación

Acceso a Mercados –
Mercancías No Agrícolas



Anexo X.5: Excepciones Trato Nacional y a la 

Eliminación de Restricciones a las 

Importaciones y a las Exportaciones. 

Anexo X.9: Impuestos a la exportación.

Anexo X.6: Cronograma de Desgravación Arancelaria.

Acceso a Mercados –
Mercancías No Agrícolas



• En pesca, lograr la eliminación del arancel 
residual de 3.6% que actualmente se aplica 
dentro del SGP-Plus a las exportaciones 
colombianas de camarón.

• Acordar el cronograma de desgravación de los 
bienes industriales originarios de la UE.

Acceso a Mercados –
Mercancías No Agrícolas



Acceso a Mercados -
Productos agrícolas



Acceso a Mercados -
Agricultura

• Texto:
• Salvaguardia agrícola.
• Subsidios a la exportación
• Empresas comerciales del estado.

• Ofertas Arancelarias



Reglas y 
Procedimientos de 

Origen



Reglas de Origen

• Propuesta sobre Prohibición de Exención o Reintegro 
de Derechos Aduaneros de la UE.

• Reconocimiento a artículos usados como totalmente 
obtenidos.

• Monto en Euros.

• REOS para productos de interés de Colombia como 
pesca, azúcar y productos con chocolate, 
preparaciones lácteas, productos químicos orgánicos e 
inorgánicos, abonos, pesticidas, biocombustibles, 
plásticos, sector textil y confección, calzado,  sector 
siderurgia y metalmecánica, electrodomésticos,  y 
sector automotor, entre otros.



Asuntos Aduaneros y 
Facilitación del 

Comercio



Aduanas y Facilitación del 
Comercio

• Agentes de Aduanas: Pendientes de respuesta 
de las demás Partes sobre propuesta presentada 
por Colombia. 

• Anexo de Asistencia Mutua Administrativa: 
Continuación de las discusiones del texto. 

• Cláusula Anti-fraude: Presentación de 
contrapropuesta andina. 

• Cláusula de Gestión de Errores 
Administrativos.



Obstáculos Técnicos 
al Comercio 



Obstáculos Técnicos al 
Comercio

• Control en Frontera y Vigilancia del 
Mercado

• Marcado y Etiquetado 
• Anexo de Etiquetado de Calzado y 

Confecciones



Medidas Sanitarias y 
Fitosanitarias



Sanitario y Fitosanitario

• Objetivos: 
• Arquitectura (Ámbito y Anexos).
• Notificación y Consultas
• Libre Circulación
• Bienestar Animal
• Verificación e Inspección
• Transparencia e intercambio de información



PROPIEDAD 
INTELECTUAL



• Indicaciones Geográficas

• Biodiversidad 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

TENER EN CUENTA LOS 
ADELANTOS DEL TEMA EN 

EL ENTORNO 
MULTILATERAL 



• Patentes
– Tratados Internacionales

• PLT – No somos miembros 
– Certificado de Protección Suplementaria

• Datos de Prueba
– Farmacéuticos
– Agroquímicos 

PROPIEDAD INTELECTUAL 



DEFENSA 
COMERCIAL



Defensa comercial

Salvaguardia Bilateral
• Periodo de la prorroga
• Procedimientos
• Liberalización progresiva
• Regiones ultraperiféricas
• Reaplicación
• Compensaciones



COMPETENCIA



Competencia

• Concentraciones
• Fortalecimiento de cooperación 
• Asistencia Técnica
• Eliminación de excepciones 
• Definición Monopolios Designados y 

Empresas del Estado



CONTRATACIÓN 
PÚBLICA



Contratación Pública
Definición de las ofertas en:

1. Unión Europea:
• inclusión de empresas en los sectores ferroviario 

y gas domiciliario 
• Inclusión de algunos servicios de 

telecomunicaciones (integrados de 
telecomunicaciones, conexión, transmisión de 
programas)

2.Colombia:
• inclusión de servicios de ingeniería, arquitectura 

e impresión
• ampliar la cobertura de Aeronáutica Civil
• definir las obligaciones sobre algunas empresas 

del Estado



Servicios, 
Establecimiento y 

Movimiento de Capitales



Servicios, Establecimiento 
y Movimiento de Capitales

•• Movimiento de CapitalesMovimiento de Capitales
– Salvaguardias a los movimientos de capital
– Definiciones: Cuenta de capital y financiera, Inversión Directa

•• Entrada Temporal de Personas con Fines Entrada Temporal de Personas con Fines 
ComercialesComerciales
– Discusión  del articulado de la propuesta ajustada.
•• Protocolo de CooperaciProtocolo de Cooperacióón cultural n cultural 

•• Ofertas.Ofertas.



COMERCIO Y 
DESARROLLO 
SOSTENIBLE



Comercio y Desarrollo 
Sostenible

•Ratificación de Convenios de la OIT y AMUMAS 
que hacen parte del ámbito de aplicación del 
Acuerdo     
•Compromisos en materia laboral
•Mecanismo Institucional y de Seguimiento
•Biodiversidad
•Cooperación



Asuntos 
Institucionales y 

Solución de 
Diferencias



Asuntos Institucionales

• Definición de “Parte” y “Partes”
• Relaciones Económicas y Comerciales 

cubiertas por este Acuerdo
• Composición del Comité de Comercio
• Adhesión de nuevos Estados Miembros a la UE
• Aplicación Territorial



• Lista de árbitros
• Establecimiento del Grupo Arbitral
• Elección de Foro
• Cumplimiento del Laudo
• Suspensión de beneficios

Solución de Controversias


